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Nº 065-2023-MPSM 

Tara poto, 06 de julio de 2023 . 

VISTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en Sesión 
Extraordinaria, celebrada en forma continuada con fecha 06 de julio de 2023, en mérito al 
Acuerdo de Concejo N° 061-2023-MPSM, de fecha 03 de julio de 2023; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo 11 del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos 
locales gozan de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Asimismo, se indica que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, en su artículo 41 º prescribe que los 
Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno, para practicar un 
determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 061-2023-MPSM, de fecha 03 de julio de 2023 el 
Concejo Municipal acordó suspender la sesión extraordinaria para continuarla el día jueves seis 
de julio del año 2023 a las ocho horas, a fin de que se debata respecto a la designación del 
responsable del registro de información del balance semestral y a la aprobación del plan de 
fiscalización de los señores regidores. 

Que, respecto a la designación del responsable del registro de información del balance 
semestral, se ha propuesto que se designe al servidor Abog. Alfredo Del Aguila Linares, Jefe de la 
Oficina de Secretaría General de la Municipalidad Provincial de San Martín. 

Que, para la aprobación del plan de fiscalización en ejecución por la Municipalidad 

Provincial de San Martín de los señores regidores, se tiene a la vista el Memorando N° 731-
2023-GPP-MPSM, de fecha 06 de julio del 2023, mediante el cual la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto otorga una disponibilidad Presupuesta! de S/ 20,000.00, para la implementación de 
la función fiscalizadora del Concejo Municipal - 2023. 

POR LO TANTO 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ por mayoría con 9 votos a 

favor, cero votos en contra y cero votos en abstención, el siguiente acuerdo: 

ACUERDO: 

ARTÍCULO 1 º.- APROBAR, la designación del responsable del registro de información del 
balance semestral, al servidor Abog. Alfredo Del Aguila Linares, Jefe de la Oficina de Secretario 
General de la Municipalidad Provincial de San Martín. 
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ARTÍCULO 2° .- APROBAR, EL PLAN DE FISCALIZACIÓN EN OBRAS EN EJECUCIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, de los señores regidores de la Municipalidad 
Provincial de San Martín - 2023, según lo señalado en el anexo que forma parte del presente 

acuerdo . 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR, a la Secretaría General la publicación del presente Acuerdo en 

la página web de la municipalidad www.mpsm.gob.pe . 
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CLASIFICACIÓN 
COMISIÓN O GRUPO 

PROYECTOS A FISCALIZAR 
DE REGIDORES 

SUB-GERENCIA DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS - GERENCIA DE INFRAESTRUSTURA 

RENOVACION DE SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y 

RED DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) JR. JOSE PARDO CDRAS. 02 Y 03. 
OBRAS GRUPO 3 

SECTOR COMERCIO DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN 

MARTÍN, DEPARTAMENTO SAN MARTÍN. 

RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

Y RED DE ALCANTARILLADO, EN EL{LA) JR. 01 DE JULIO Y JR. VICTOR 
OBRAS GRUPO 3 

A. BELAUNDE, SECTOR LOS JARDINES DISTRITO DE TARAPOTO, 

PROVINCIA SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO SAN MARTÍN 

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA PARTE 

ALTA DEL SECTOR COLECTOR JR. PERÚ DISTRITO DE TARAPOTO, OBRAS GRUPO 3 

PROVINCIA DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE; EN EL(LA) JR. MARTINEZ 

DE COMPAÑON CDRA - 01; JR. JIMENEZ PIMENTEL CDRA - 01; JR . SAN 

PABLO DE LA CRUZ CDRA - 01 Y JR. RAMIREZ HURTADO CDRA - 01, OBRAS GRUPO 2 

DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO 

SAN MARTÍN. 

MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVAL EN LA ZANJA PAICHE UMA, 

SECTOR ATUMPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN OBRAS GRUPO 1 

MARTIN, SAN MARTÍN V ETAPA 

REPARACIÓN DE RELLENO SANITARIO EN EL (LA) CELDA N 01 EN LA 

LOCALIDAD DE YACUCATINA, DISTRITO DE JUAN GUERRA, PROVINCIA OBRAS GRUPO 2 

SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO SAN MARTÍN 

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO EN ELJR. HUASCAR 

CUADRA N°06, JR 24 DE FEBRERO CUADRAS N°0l,02 Y 03 PASAJE LAS 

GOLONDRINAS Y PASAJE LAS GAVIOTAS EN LA LOCALIDAD DE OBRAS GRUPO 1 

TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTÍN, 
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1 DEPARTAMENTO SAN MARTÍN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE 

D I V 
AGUA CACHIYACU Y CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE 3MIL 250 

M3(METROS CÚBICOS). EN LA SEDE CENTRAL DE EMAPA SAN 
OBRAS GRUPO 1 2167709 

MARTÍN S.A.-TARAPOTO 

INSTITUTO VÍAL PROVINCIAL{IVP) 

' 
1 

1 
MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -

5N - SAUCE - ALTO SAUCE, LONG. 17+000KM. 
SERVICIOS GRUPO 2 

~,y D 
MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -

5N - PUERTO LOPEZ - SAUCE, LONG. 18+160KM. 
SERVICIOS GRUPO 2 

RESERVORIO EMAPA - CAPTACIÓN DE AGUA POTABLE - SHILCAYO SERVICIOS GRUPO 3 

A MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -

5N - BELLO HORIZONTE -ALTO POLISH, LONG. 18+330KM. 
SERVICIOS GRUPO 3 

D MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -

5N - (YACUCATINA) - PUERTO UTCURARCA - MACHUNGO - EMP. SM- SERVICIOS GRUPO 3 

798, LONG. 11 + 120KM 

E MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -

5N - MORALES - MAYOPAMPA, LONG. 15+460 KM 
SERVICIOS GRUPO 1 

e MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -



,,,J SN(MORALES) - NUEVO SHUPISHIÑA - ANDIVIELA - PTA. CARRETERA, SERVICIOS GRUPO 1 

LONG. 10+520KM 

~~~: 
MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL: EMP. PE -

SN - (DV. SANTA ROSA DE CUMBAZA) - SAN FRANCISCO DEL RÍO SERVICIOS GRUPO 1 

MAYO, LONG. 10+700KM 

D 
GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 

VISITA AL VIVERO MUNICIPA.L POR LA PRODUCCIÓN DE ESPECIES 

AGROFORESTALES-ORNAMENTALES Y SEGUIMIENTO DE BIENES GRUPO 1 

E 
ADQUISICIONES DE MATERIALES E INSUMOS 

FISCALIZACIÓN POR LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

ÁREAS VERDES 
SERVICIOS GRUPO 2 

F 
FISCALIZACIÓN DE LA EXTRACIÓN DE MATERIAL AGREGADO BIENES GRUPO 3 

GERENCI~ D!: ÚNÍDAp DE RESIDUOS SOLIDOS (f:JRSS) 

1 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN A LA POBLACIÓN EN MATERIA DE 

RESIDUOS SOLIDOS 
SERVICIOS GRUPO 3 

s ALMANECAMIENTO, BARRIDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS 
SERVICIOS GRUPO 1 

PÚBLICOS 



-
e RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES SERVICIOS GRUPO 2 

¡ 

j 
/ '-,,,?/ 

.,-l , 
. e-♦.(¡ .flll\'t!~'(\ A VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES SERVICIOS GRUPO 1 

L 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

MUNICIPALES 
SERVICIOS GRUPO 3 

SUB-GERENCÍA DE ~t~'t19~ oi RIESGO D~ DE~ASTRES (D~FENSA CÍVIL) 

1 
ORGANIZACIÓN, REALIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROYECTOS GRUPO 3 

PROVINCIA DE SAN MARTÍN ANTE EMERGENCIA Y DESASTRES 

~ER~~~!A i:'>E pEsAR~bi.~o s9c1AL 

z FISCALIZACIÓN A LA DISTRIBUCIÓN DE RACIONES ALIMENTARIAS A 

COMEDORES, HOGARES Y ALBERGUES, PACIENTES EN TRATAMIENTO SERVICIOS GRUPO 1 

CON TBC 

A FISCALIZAE:IÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA DE VASO DE 
SERVICIOS GRUPO 1 

LECHE 

e FISCALIZACIÓN POR LA CONSERVACIÓN Y MANTINIMENTOS DE LOS 

POLI DEPORTIVOS Y CAMPOS DEPORTIVOS 
BIENES GRUPO 2 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) 

FISCALIZACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - BIENES 
TARAPOTO 2023 , 

o GRUPO 1 

OTROS DE LA GESTIÓN COMPETENTE DE LA DIRECTIVA 015-2022 PROYECTO 

N LOGISTICA 

ADQUISICIÓN DE (OS) CAMIONES COMPACTADOR 15 M3 4X2 CON 

ALZACONTENEDOR HIDRÁULICO, PARA LA UNIDAD DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN EN LA BIENES GRUPO 2 

LOCALIDAD DE TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIAL DE 

SAN MARTÍN Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS BIENES Y SERVICIOS GRUPO 3 

DESÁRROLLO ÉCONÓMICO 

FISCALIZACIÓN DE ORDENAMIENTO Y RECAUDACIÓN DE LOS 
MERCADOS N°2 Y N°3 BIENES Y SERVICIOS GRUPO 3 

ADQUISICIÓN DE LOS FRIGORIFICOS EN EL MERCADO N°3 BIENES GRUPO 2 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA {SAT) 

FISCALIZACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - BIENES 

TARAPOTO 2023 ., 

o GRUPO 1 

OTROS DE LA GESTIÓN COMPETENTE DE LA DIRECTIVA 015-2022 PROYECTO 

N LOGISTICA 

ADQUISICIÓN DE (OS) CAMIONES COMPACTADOR 15 M3 4X2 CON 

ALZACONTENEDOR HIDRÁULICO, PARA LA UNIDAD DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN EN LA BIENES GRUPO 2 

LOCALIDAD DE TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIAL DE 

SAN MARTÍN Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS BIENES Y SERVICIOS GRUPO 3 

DESARROLLO ECONÓMICO 

FISCALIZACIÓN DE ORDENAMIENTO Y RECAUDACIÓN DE LOS 

MERCADOS Nº2 Y Nº3 
BIENES Y SERVICIOS GRUPO 3 

ADQUISICIÓN DE LOS FRIGORIFICOS EN EL MERCADO N°3 BIENES GRUPO 2 




